
BOLETIN
OFICIAL 

CONTENIDO
ESTATAL

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA
Autorización para impartir educación preescolar al Jardín de Niños

"Colegio Benemérito de las Américas", en Agua Prieta.

TOMO CLXXXIV	 NÚMERO 40 SECC. I
HERMOSILLO, SONORA.	 MARTES 17 DE NOVIEMBRE AÑO 2009

e.
Órgano de Difusión del Gobierno del Estado de Sonora

Secretaría de Gobierno
Dirección General del Boletín Oficial y Archivo del Estado

TARIFAS EN VIGOR

Autorizadas por el artículo 299, párrafo segundo, que reforma y adiciona diversas disposiciones de

la Ley No. 9 de Hacienda del Estado.

El Boletín Oficial se publicara los lunes y jueves
de cada semana.
En caso de que el día en que ha de efectuarse
la publicación de Boletín Oficial sea inhábil, se
publicará el día inmediato anterior o posterior.
El Boletín Oficial solo publicará documentos
originales, con firmas autógrafas, previo el pago
de la cuota correspondiente, sin que sea
obligatoria la publicación de las firmas del
documento.
(Articulo 6 de la Ley 296 del Boletín Oficial)

CONCEPTO TARIFA

Por palabra, en cada publicación en menos de una página 2.50

Por cada página completa s 1,550.00

Por suscripción anual, sin entrega a domicilio 2,260.00

Por suscripción anual por correo, dentro del país 4,375.00

Por copia:

a).-Por Cada hoja 3.00

b).-Por certificación $ 30.00

Costo unitario por ejemplar 14.00

Por número atrasado 55.00

Por página completa de autorización de fraccionamiento 381.00

LA DIRECCIÓN GENERAL DEL
BOLETÍN OFICIAL Y ARCHIVO DEL
ESTADO LE INFORMA QUE PUEDE
ADQUIRIR LOS EJEMPLARES DEL
BOLETIN OFICIAL EN LAS
AGENCIAS FISCALES DE AGUA
PRIETA, NOGALES, CIUDAD
OBREGÓN, CABORCA, NAVOJOA,
CANANEA Y SAN LUIS RÍO
COLORADO.

BOLETÍN OFICIAL
Directora General: Lic. Dolores Alicia Galindo Delgado.
Garmendia No. 157 entre Serdán y Ellas Calles
Colonia Centro, C. P. 83000, Hermosillo, Sonora,
Tel (662)2 -17-45-96 Fax (662) 2-17-05-56COPIA

SIN
 V

ALO
R



2 BOLETIN MARTES 17 DE NOVIEMBRE 2009 MARTES 17 DE NOVIEMBRE 2009 BOLETIN 3
OFICIAL NO. 40 SECC. 1 NO. 40 SEC. I OFICIAL

Hermosillo, Sonora, a los treinta y un días del mes de agosto del año dos mil ocho.

RESOLUCIÓN número 951-079-PREES en la que el Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de
la Secretaria de Educación y Cultura del Estado de Sonora, otorga AUTORIZACIÓN PARA
IMPARTIR EDUCACIÓN PREESCOLAR en el turno matutino al Jardín de Niños
"COLEGIO BENEMÉRITO DE LAS AMÉRICAS", con domicilio en calle 2 avenidas 24 y 25
No. 2480, colonia Militar, de Agua Prieta, municipio de Agua Prieta, Sonora.

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que la Secretaria de Educación y Cultura del Estado de Sonora es competente para
resolver sobre la solicitud de Autorización para impartir Educación Preescolar presentada por el
Jardín de Niños 'COLEGIO BENEMÉRITO DE LAS AMERICAS" por conducto de su representante
legal, la C. Maria del Refugio Dávila Bueno.

SEGUNDO: Que el Jardín de Niños "COLEGIO BENEMÉRITO DE LAS AMERICAS", con domicilio
en calle 2, avenidas 24 y 25 No. 2480, colonia Militar, de Agua Prieta, municipio de Agua Prieta,
Sonora. satisface los requisitos exigidos por la nomiatividad aplicable para que le sea otorgada la
Autorización para impartir Educación Preescolar, de acuerdo a los Planes y Programas de Estudios
de la propia Secretaria de Educación Pública, puesto que el citado Jardin de Niños:

C onstituye una Sociedad Civil denominada "COLEGIO BENEMÉRITO DE AGUA PRIETA
S.C.", constituida según escritura pública No. 14,079, volumen 215.

Cuenta con edificio propio y demás instalaciones necesarias para su objeto y función, mismas
que satisfacen las concficiones de seguridad, higiene y pedagógicas exigidas por la Secretaria de
Educación y Cultura del Estado de Sonora.	 •

C).- Se ha obligado a observar sabidamente el Articulo 3° Constitucional, la Ley General de
Educación, la Ley de Educación para el Estado de Sonora y demás disposiciones reglamentarias
que emanen de éstas, y a someterse a los principios académicos y pedagógicos que determine la
Secretaria de Educación y Cultura del Estado de Sonora.

TERCERO: Que la solicitud de Autorización para impartir Educación Preescolar, presentada por la
C. Marta del Refugio Dávila Bueno, en su carácter de representante legal, se acompaña de la
documentación requerida por la Secretaria de Educación y Cultura del Estado de Sonora y demás
normatividad aplicable.	 • •

CUARTO: Que el Jardín de Niños "COLEGIO BENEMÉRITO DE LAS AMERICAS", cuenta con el
personal académico idóneo para impartir Educación Preescolar.

Por lo expuesto y con fundamento en lo establecido por los ArtIcubs r, Primer Párrafo y Fracción
VI, y Quinto Transitorio, reformados y adicionados mediante Diario Oficial de la Federación de fecha
12 de noviembre de 2002, de le Constitución Politica de loa Estados Unidos Mexicanos; 54,
Segundo Párrafo, de la Ley General de Educación; 19, Fracción VI, 44, 45, 413, 47, 48 y 49 de la Ley
de Educación para el Estado de Sonora; 11 y 12, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado
de Sonora; 81, Fracción XXXVII del Reglamento Interior de la Secretada de Educación y Cultura;
Acuerdo Secretaria' Número 357, de fecha 3 de junio de 2005, y N ú mero 348, de fecha 27 de
octubre de 2004, y habiendo cumplido la Institución solicitante los requisitos señalados en las

disposiciones precitadas, el suscrito, C. Secretario de Educación y Cultura, ha tenido a bien dictar la
siguiente:

RESOLUCIÓN

PRIMERO: La Secretaria de Educación y Cultura del Estado de Sonora, otorga Autorización para
impartir Educación Preescolar al Jardín de Niños "COLEGIO BENEMÉRITO DE LAS AMERICAS"
de Agua Prieta, municipio de Agua Prieta, Sonora, mediante la clave de incorporación 26PJNO243P.

SEGUNDO: El Jardin de Niños "COLEGIO BENEMÉRITO DE LAS AMERICAS", tendrá libertad
administrativa para organizar su estructura orgánica y funcional en la forma que estime conveniente
sin contravenir los principios que sobre la materia proveen' los ordenamientos legales
correspondientes.

TERCERO: El Jardín de Niños "COLEGIO BENEMÉRITO DE LAS AMERICAS", tendrá la
obligación de proporcionar becas a alumnos. El número de becados no será menor al 5% del total
de su alumnado y su gestión se hará ante el Instituto de Becas y Estímulos Educativos del Gobierno
del Estado de Sonora.

CUARTO. La Secretada de Educación y Cultura del Estado de Sonora, ejercerá en todo tiempo la
supervisión técnica, académica y administrativa en el Jardin de Niños "COLEGIO BENEMÉRITO
DE LAS AMÉRICAS". a efecto de asegurar el cumplimiento de lo establecido en las leyes sobre la
materia y lo señalado en la presente Resolución.

QUINTO: La Automación para imparte Educación Preescolar que se otorga al Jardín de Niños
"COLEGIO BENEMÉRITO DE LAS AMÉRICAS", surte efecto por tiempo indefinido en tanto éste
funcione conforme a las disposiciones vigentes y cumpla con las obligaciones establecidas en la
presente Resolución y con los procedimientos de la Secretaria de Educación y Cultura, teniendo
ésta la facultad de retirar dicha Autorización, de acuerdo al procedimiento estipulado por la Ley de
Educación Estatal, y demás normatividad aplicable, a cuyos alcances se sujetará.

SEXTO: Los efectos de la presente Resolución beneficiarán en lo que corresponda a quienes cursan
la Educación Preescolar en el Jardín de Niños "COLEGIO BENEMÉRITO DE LAS AMERICAS", a
partir del día primero de septiembre del año dos mil ocho.

SÉPTIMO: La presente Resolución se publicará en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se
comunicará el contenido del mismo al Jarcie) de Niños "COLEGIO BENEMÉRITO DE LAS
AMERICAS" de Agua Prieta municipio de Agua Prieta, Sonora, por conducto de su representante

legal.

	

ASI LO RESOLVIÓ Y FIRMA EL 	 ARIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA.

	

MTR R 	 GAMINÓ CASILLAS.
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